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CONTRATO: MHY-FISM--IR-001.2014
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACION DE REO ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN lA CAllE 11 A X 32 EN EL MUNICIPIO
DE HUNUCMA, YUCATAN.
UBICACiÓN: e 11 A X 32 COL SAN MARTlN

, .
".:.

Contrato do obm pública con base en precios unItarios y tIempo determinado que celebran por una parte el
MunicIpio de Hunucmé, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente pata el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Dello Jaime pérez Tzab y el Secretarlo
MuniCipal C. Felix Aquilea L6pez Quintal I cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara -El MunicipIo. y por la otra parte: MARTHAPATRICIAVALlE YAM al que se denominara
oIEIContratista", representado por el C. MARTHAPATRICIAVALLEYAM en su carácter de REPRESENTANTELEGALde
conformidad con las declaraclones y cláusulas siguIentes:

Declaraciones

1.- El "'MunicIpio"' declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: SuscribIr
conjuntamente con el Secretario MunIcipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contralos
necesarios para el desempeño de los negocios admInistrativos y la efIcaz prestación de los servicios pübllcos.

1..2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:
RAMO 33: FONDO DE INFRAES11lUCTURASOClAL MUNICIPAL

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de HUNUCMA sito en calle
31 s/n entre 28 y 30 de este municipio. '\.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: . ~

INVITACION RESlHINGIDA A 3 '\j

2.- "El Contratista- declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto eleeste contralo, y
b).-la elaboración y entrega a "'ElContratistaU del proyecto general y los planos de la obra.

H. AylJ/O;T;"J., - 1 O
f."."I'I~'I.'~ ,6,.~N2.1.. Acredita su existencia con CREDENCIALDE ELECTORotorgada_por el InstItuto Federal .~'fAtp~Cl-i 'pgaJiNTAL

'1 que es una PERSONAFISICAdedicada a la construcclon, manifestando, bajo prdt .•...•~f1~~~Jf~~-~:-I!...I?AL
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna •.\':K"'~;2~20\5 "
2.2.- Quesu registro federal de contribuyentes es VAYM791i16J89
2.3.- TIene su domJclllo en el predio marcado con el numero S/N e 27 x 28 y 30 COLCENTROde la localidad de
TlCUL,municipio de nCUL, Estado de Yucatán.

2.4.- TJen"o/,¡;rp.~~tUtd~rjJ:Uca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas '1 ~ la
organizaci' ,.-Yfttle'me1JtOssuficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra " sta

"j"t'-sY~"u" ,contrato. .•")~;%~,~l!l ~m'">".._~,-,-. ~C; ,Q.:;- ~"
~~-.;lp;'* , to'~

2.5.- Conoce ~EJMment I co los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y lSi1MPs
del EstaitolMl¥iIe8Wi g1ament , la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la,~"9 su
reglarJ1EltJn'UéMtJ tra clón '1 ejecución de b s públicas, así como las normas ~é'~t~:l*&s
vigen~lIDpt . - speclflcaclones de la r rograma de trabajo, Jos montmf~mttftJBJBreS_

""7") OUT MEP 'O\P.~(; S'iOtS.sat.
UU.O 01- ~ 1

------~--....
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CONTRATO: MHY.FISM-IR.o01-2014
NOMBRE DE LA OBRA: AMPL.IACION DE RED ElECTRJCA EN MEDIA Y BAJA lENSION EN LA CAllE 11 A X 32 EN El MUNICIPIO
DE HUNUCMA. YUCATAN.
UBICACIÓN: e 11 AX 32 COL SAN MARTIN
derivados del mlsmOi el catálogo de conceptos en que se conslgnZln los precIos unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que Intervienen en su eJecucIón;

2.7.-BaJode protesta de decir verdad expresamente manIfIesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artfculos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

,•...., 2.8.-5e acumulan 8 este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contrat[sta- para que formen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1..-se obligan en los términos de este contrato y del contenido de 10$ capitulos correspondientes de la Leyce Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado da Yucat6n, la Ley de Obras Públicas y Serv[clos Relacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obUgaclones
concertados an este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la Secretaria de la Contraloría Gelleral del Estado y/o a la secretarfa de la Función Publica, según
corresponda, verificar los avances y modlflcaclones de la ejecución de [a obra, durante las auditorias que se estimen
pertlnentes, motivo por el cual dicha bitácora 1000a parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio- y -El Contratista- previo al Inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo sIguiente:

a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato¡ ~"..')(".
---.S"cuf:~~ €~1:,

b).- Deberá de contar. con un original para "El Municipio. y dos coplas, una para "El Contratlsta~ y otrª ~r~,: ~:;~
supervisión de la obra; \ ~~~~ 'fG. )

'~""J",',
•..•..~

c).- Las coplas deben ser desprendibles, no asr las orIginales, y H AYUNTAi IE~v

. _ _.. ~1~,"CmlCA.'" .c).- El co~.tenldo de cada nota debera precisar, segun las circunstancias de cada caso: numero, clasl.fJ.fRJ .'j :rt!:¡8 ,EZQUINTI\~
descrlpcI~n del ,asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad 511afit1tl~~~t\:.~,,'¡CI?AL
de atenCión, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. 21)12-2015

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

",~.~!4,_Opf..'ii"::;,~f;~ e l A U S U L A S •. .,.-:

Prlme~¡f!~del contrato.~ "El Municipio" encomienda a "El Contratista- y este se Obliga~l¡ r' "El
Municipro':!$.~niBtasu total termInación, de conformidad con las normas de construcción, espec l' m"'Pi~H'*6if~V..qoncePtos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forma J1a~é'l te
d . lQé:FWt;~"'Clbra ¡stente en; AMPUACION DE ED ELECTRICAEN MEDIA Y BAJI\\1JNSI'éN\ LA
e o~f!:tnl en la lo aUdadde HUNUcMAd e unlcfplo. 1011-1.015R¡!I.S
rR. t atlOt09
OllIO~A.l ~~ ~~c'l0E5.S0Q.

rH1 79 12- __--'''''~~'' 9\:1U"-"
~v ~
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CONTRATO: MHY.FISM-IR-OO,.2014
NOMBRE DE LA OBRA: AMPUACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CAlLE 11 A X 32 EN EL MUNICIPIO
DE HUNUCMA, YVCATAN.
UBICACIÓN: e 11 A X 32 COL SAN MAR"TlN

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$393,912.75 (SON: TRESCIENTOSNOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 75/100 M.N.) más la
cantidad de $63,026.04 (SON: SESENTA Y TRES MIL VEINTI SEIS PESOS 04/000 M.N.) que corresponde al importe
del Impuesto al valor agregado hacen un total de $456.938.79 (SON: CUAmOCIENTOS CINCUENTAy SEIS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 79/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de eJecuclón.-El plazo de ejecución de 10$trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 17 del mes de ABRil del año
2014'1 a concluirl~s a más tardar el dfa 01 del mes de JUNIOdel año 2014 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato .

.~.
Cuarta•• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunIcipIo" se obliga a tener la dlsponlblJldad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse le obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Antlclpos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e Instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos, la comprlll de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
Insumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcIonalmente con cargo a cada una de las estimacIones
por trabajos ejecutados que se formulen, deblendose liquidar el faltante por amortizar en la última estImación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorerfa del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la InteligencIa de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierra del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista~
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

v""~~~,,,:~.
Sexta.- Forma de pago.- ~El Contratista. recibIrá de -El Municipio" los pagos, por la ejecucIón de los t~a!t~l~,'~;r~
ordInarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantIdades que resulten de aplicar los ~~JP.,'.~f:a
unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas. ~ >,.''. .l..••~

~"..,::;,'. ~~'

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una perIodicidad no mayor de un mes, en la~f~oJ'l~ II
que -El MunicIpio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tram~.ljM~O:\Ur;l'"'J~¡l.;

plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorimf!~~(P.()B.l<t P QLlJ¡'lTAL
residencIa de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las proplas estrmacione~,p~fát ,,'¡lJ¡Jh.;~~A!..
efecto: í\".)12-2015

a).- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Munlcipio~ la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimacIón, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los
Importes correspondientes a cada estimaCión) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte¡ la
res2~"~oWe KEI~unICiplo". para r~allzar la revisión y autorización total de la~ estimaCion~con
un r~;~_?.J~~yor a diez dlaS naturales sigUIentes, transcurrido dicho plazo, la estlmaclon se dará~lr.p~.

i;W~~"""" a
b).- ~tfiiaJésto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizad 1 ho
plazo,eUM"Se resorve orpora 'n en la sIguiente estimaci . 11 ;;-;\f1'l10
H AYUNTAMIENTO 1'\~'1uf{l

HUNUCMA. y . \2_201'; &lV6
PRES!DENT Of.o .9$--
DUJO ~eUCJ-S'( otS. 3

OG20
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CONTRATO: MHY-FISM.IR-OO'_2014
NOMBRE DE LA OBRA; AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSJON EN LA CAllE 11 A X 32 EN EL MUNICIPIO
DE HUNUCMA., YUCATAN.
UBICACiÓN: e 11 A X 32 COL SAN MARTIN
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~El
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados o por pagos
Inclebidos.

SI ~B ConU'atlsta
M

estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
ra fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido aste plazo
~EIContratlsta" no efectúa reclamación alguna. se cOnsiderara que la estlmac5ón queda definitivamente aceptada
por -El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

.
c).•El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá relntegn.r las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses

/-.... correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfa! naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposicIón de -El Municipio •.

Séptima.~Otras Estipulaciones: Retenciones: NA
~EJCOntratista. 2lcepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformlcfad con lo que (lispone la Ley Federal de Derechos. -La Dependencia o Entidad" está obligado a retener
a -El Contratista. una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el Importe total de los pagos que se
realicen derlvl!lldos de lo que se eliltlpula en el presente contrato, por concepto de darechos por el servicio de
vigilancIa, Inspección y control que las leyas da la materia confieren a la secretaría de la Función Pública, dichos
recursos serán entregados a la contraloña estatal de conformIdad con el procedimiento establecido para tal fIn.

Octava.-FIanzade cumplimIento del contrato.- uEIContratista., a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El MunicIpio., dentro de los quince
días naturales sIguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la adJudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprObada solvencia, a favor de -El MunIcIpio••

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista. no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora
,--. convenga en aC5ptar las siguientes declaraciones:

a).-Que la fIanza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contratOj .•..••:.~\~i:;'.<-
l"~~~i~tf~},(~

b).-Que an caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se~ellerE€l:l'
fianza, o exista espera, su vigencIa quedará automáticamente prorrogada en concCN'danclacon dicha PY~1f",'~-:'!j
espera¡ ~~"" .

H.A.YU .• '.' 1"0
e).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; H!J~';UCt,J;.YI.:' -,~

r-EUX AOtiIILt. LOf' _ Q
d).-Qua la Institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artfculos 95 y 118 de lá~F'éCl ""f.ICIPAl
de Fianzasen vigor. 2012. 015

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fec~~ega
fO'~~~ tftiipjos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responde~lo~ q~e
res tt(r.en';en(fIchas trabajos, da los vicios ocultos y de cualquier otra responsabIlidad en qu El
Ca ~~¿eflos términos señalados ~n este contrato y en la legislacIón aplicable y solo podr H ._~!1-»"con
aut~~~.cc!M:por escrito de ~ElMunicipio. H.AYUNTAMIENTO_••••.,.,;:¡oti<

NoveNr"j.TtJ lO antlclpo.- Para garantizar la correc inversión de-Ianticipo. ~EICoW¡r~lID:~.dentro
HiéNO\C siguientes a le fecha de la flrm d l ntrato, deberá presenal\lf£Cff'TR&~. la

PRtSID PUBUCASy DES.SOCO

OE (,.,,,-.'. ~'
l' . ~, •

'••• '.J ••••. \. ~
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NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACION DE REO EL.ECTR1CAEN MEDIA Y BAJA TENSlON EN LA CALLE 11 A X 32 EN EL MUNICIPIO
DE HUNUCMA, YUCATAN.
UBICACiÓN: e 11 A X 32 COL SAN MARTIN
fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por Institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio.,

Esta fIanza subsistirá hasta la total amortización del anticIpo otorgado. en cuyo caso, -El Munlclplon lo notificará por
escrito a la Institución afianzadora para su cancelación.

Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedImientos:

DécIma.• Ajuste costos•• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de 10$trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
-El Municipio., a solicitud escrita de -El Contratista- la que se deberá acompañar da la documentación
comprobatoria necesarla dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la !~cAA.'d...r.:
publicación de los relatlvos de precios apJlcables al ajuste de costos que se solicite; "'El Municipio'", de'l.frof,;.l~J~r~
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ~ *0.1-!: .~~

~:.¡~~;$}
"'¡; ".¡'~"'=',

H AYuN1At.
1.-La revisión de cada uno de lOsprecIos pactados en el contrato para obtener el ajuste; H'JNt:CM.~'f! e,

Fe.UX ,.mm.EO lO, 'EZ QUIN.
11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaJ~e~¡l¡~('l,!;~tQ 'i\CIPAL
representen al menos el ochenta por cIento del Importe total del faltante pactado .en el presente contr"to; 2012_2015

111.-En el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimelrá con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo sIguiente:

a).- Se calcularán a partIr de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existIr atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y

'-". apertura de proposiciones.

b).oLos incrementos o decrementos en el costo de los insumos.,seran calculados con base en el índIce Nacional de
Precios al ConsumIdor que determine el Banco de MéXICO;
Cuando Jos índices que requiera "'El contratista y -El MunicipIo'", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; -El Municipio'" procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multlcitada;

c)..Los precios Originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad orIginales
durante todo el ejercicIo del contrato;

d)..La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofIcio de resolución que acuerd.. .oto o
reducción correspondiente, por lo que no se requIere convenio alguno. . 'i\-~~ .

";.,):';:~ O p ~
Décln/..Rilt"-:~i\_ReCepCI6n de los trabajos.- -El Munlclpio~ recibirá los tr~baJos objeto del pr sta
que s~n7!.E!!.~dos en su totalidad, si los mismos hubIeren sido realizados de acuerdo al.. nes
conven~~~<"-&;t1iás estIpulaciones del contrato, H.AYUNTA.MIENlO

IltNTO 2012.2015
Paral.t~U: lhi6\~tlsta- notlficani por escrito a '"El MunicipiO- la conclusIón de los tra12.?J~9*,'tIl~ el
flritf8ltlJ1 ~A!ltra de estlmaclones);1 MunlclpJo~verifi rá dentro de cinco días h~ s WIt~~~.la
c~6¡¡á~E e I s tér Inos de contrato. Al finallz r tlcaelón, en un pll!lzo cfIP lll!l'f.fiablles,
DO.l0JAlM . ' •.. _ ~_ ,

l. - 20-' O~;"~I
. .v, ¿:3-=:r:c~.~","
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~~,.~" CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO: MHY-FISM-IR-001-2014
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CAllE 11 A X 32 EN EL MUNICIPIO
DE HUNUCMI\, YUCATAN.
UBICACIÓN: e '1 A X 32 COL SAN MARTIN
~B MunicipIo. procedeni a su recepcIón físIca, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de Mel
MunicipIo",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio' efectuará recepciones parciales de trabajos en [os casos que a
contlnuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos qua se señalan:

a).- Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se eubrlrá a -El
Contratista- el Importe de los trabajos ejecutados.

b).-Cuando sin ester terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de -El Municipio. existan trabajos terminados y
.-'- estos sean Identificables y suseeptlbles de utilizarse, podrá efectuarse su reeepclón; en estos casOSse levantara el

acta de entrega recepcIón parcial correspondiente.
..••'ll"<., •.

-t"~" ':~'~4-
c).-Cuando de común acuerdo ~EIMuniciplo~ y ~E1Contratista- COI'lVengenen dar por terminado antlciP!lda~~~~~.;~~~
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo est!;\~I_ it;( /!"~
en este contrato. ~~-~l;".,

"<;\73:'

d).- Cuando -El MunicIpio- rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepcl6~.P.í'JCfa,,: ti
quedara a juicio de -El Municipio. quien I1quidaráel Importe de 105trabajos que decida recibir. HüNI';ClAAc' Ve ~!l.N.

fElI'i. AQlI:\.EO \. pEZ QURlTAL
e}.- Cuando la autoridad Judicial declare rescindIdo el contrato, en este caso se estará a lo diSPU~gnPb'I:RJ8!i';\'R:IC!PAL
resolución judicial, 2(l\2' 2015

Entodos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibIr los trabajos dentro de los 30
{treinta} hábiles contados a partIr de la fecha de verificación que de su terminación haga -El Municipio., levantando ~\
el acta de entrega recepci6n respect.lva formulando la estlmacl6n correspondiente. ~~

SI al recibirse los trabajos y efectuarse [a estimacIón a que se refIere el párrafo anterior eXIStleren~
responsabllldedes debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de "El Contratlsta-, el Importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no

~ fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista".

Décima segunda." Supervisión de los trabaJos.~-El Munlclpk),', a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a -El
Contratista., por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenld8, 8si como las modificaciones que, en su caso, ordene ~B Munlciplo-.

Es facultad de ~EIMunlclplo-, a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adqulslcl6n o
fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer ant[clJ)adamente a la Iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiemJ)o que dure su ejecución, a un reJ)resentante, quIen deberá acreditar cédula profesional,
experJ#IHiI~•..y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el prOyecto~las _ as y las
esPl[lf[.CE!l1"@neOfestarfacultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como pa ., objetar,
de!I~ifEl:F~~zo est8blecldo anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que ~USiny en
eei\iiji~~ctuar a nombre y por cuenta de -El Contratista". Previamente e su Interv~~';~~ ~bajos,
deb~t~ú~ceptado por ~EIMunlclplo-, quien calificará si reúne los requisitos señalado~,,?,~f(auedar
H:A.~,lW\rE~cora correspondiente asr como la firma de dicho representante. lO• .;;.;.,.",.\t'l%

'HIli'!UCN','. YUCATAN, .,0" ,,0\' _••••
PRESfuí~~\WJÑR9Pm.nto, por razones que a su juicio to justlfl uen, ~EI MUnlcIP!o" podrá SOl1c1tQ:l~~~l'titJtI:j~e
O£.l,rrr~m'ttf~Ut~ a la te se obliga a designar ot rsona que reuna los requlslb~~~~tO~ .

, ~ .~- 6

lO, "%83 ~
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CONTRATO: MHY-FISM-IR.001.2014
NOMBRE DE LA. OBRA: AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 11 A X 32 EN El MUNICIPIO
DE HUNUCMA, YUCATAN,
UBICACIÓN: e 11 AX 32 COL SAN MARTIN

Décima tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en meterla de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas [as reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de -El Municipio- en relación con los trabajos del contrato y se ohliga a
rembolsar a -El Municipio- cualquIer cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.- ResponsablDdades de -El ContratlSta-.- -El Contratista- será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estIpulado en el contrato y sus anexos o conforme
a las órdenes de -El MunicIpio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata, con los

.-.... trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista. sin que tenga der~f,~,,£.
a retribucIón adIcional alguna por ello. En este caso -El Munlclplo-, si lo estima necesario, podrá ord~n~~~~){..;
suspensión total o parcial de I~ trabajos contratados en.tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que ~~~~~\ > ~
motIvo para ampliar el plazo senalado para la termlnaclon de los trabajos objeto de este contrato. '1,f.~~~e:: " '.~-..'~.

51 -El Contratista- realiza trahajos por mayor valor del indIcado, Independientemente de la responsabilidad ~~~,:,:,' tl'
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. H ,.,'{UNTA,.;~ A'

HJNUCMA. Yl! "'" 1
J....'"li~t"'(\t OFf? OlMi'TA_

-El Contratista- deberá sujetarse a t~os los reglamentos u orde_na~lentos de las .auto~idades COrffPélenr'>u:s'~¡¡MU:;C!PAL
materIa de construcción, control ambiental, segurIdad y uso de la vla publica y a las dispOSiciones,que có~~'é\~ W'!i
aquellos, haya establecido -El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. 2(l,2.

"El Contratista- será responsable de los daños y pe~ulclos que cause a "El MunicipIo" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de las
Instrucciones di!ldas por escrito por -El MunicIpio- o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El ContratIsta- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizacIones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

__ Décima qulnta.- Sanciones por IncumplimIento del programa.- "El MunICipio- tendrá la facultad de verlflcar si las
obras obJeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El MuniciPio. comparará semanalmente el avance de las obras. 51como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguIentes términos:

a).. Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número dlt mases transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retenslón o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

51 al efectuarse la comparación correspondIente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las Obligaciones a
car~~"E1 Cotltratlsta-;

~

, ..~'!'<O r~~¥~~de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- ~ los
~Q~,~:r9Ia fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en un~c.~~ al

2jOOOf(dos al miliar) del rmporte de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de termr o ~.I n
H ~.gp¡J,"ál"fiiOItiPllcada por el número de días transcurrIdos desde la fecha de termInación pr ~\;l«Jel
HU~,~\JlMl~los trabajos queden concluidos y recIbidos t cclón de -El Municipio.. "~"(~lJI\'i:

nRESiDENTE MUNIOrAL '1\."'; :\.1.:ll)\.~ ~, r~- 1.1) ~o'
O'flf01MME. ~O~t! ~c..epc..~01 .2CI~ r.,-,"",f ~ ,~v

:)~,....-;;".~
~----=s,~
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CONTRATO: MHY.FlSM-IR-001,2014
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACION DE RED ElECTRlCA EN MEOIA y BAJA TENSION EN LA CAllE 11 A X32 EN El MUNICIPIO
DE HUNUCMA, YUCATAN.
UBICACiÓN: C l' A X 32 COL SAN MARTIN
Para determInar la aplicacIón de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motIvadas por
caso fortuito o fuerza mayor O por cualquier otra causa que, a Juicio de "El Munlciplo-, no sea Imputable a "El
Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El MunIcIpio" pOdrá
optar entre exIgir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, epllcará a "El Contratista. una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Julolo de "El MunIcipio., hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y servicios Conexosdel Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencIonales que se Impongan a "El Contratlsta._s~ .
.••~" '-.!.harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si ha~<tI~pl'.:~r'\

para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminacIón de las obras ObJato:..g'(:,'!;0
este contrato. ~:~:~.;. ,;~ ,'p

:l>;¿..:., 1

Décima sexta.- Suspensión de los trabaJos.~"El MuniCipio'",dando avIso por escrito a "El Contratista'" con diez di .,.
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en c~19~~r ~~CJ.~""
estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de Interés general, sin que ello implique la termfr;a~'lt O El Qljil, •...1,.

deflnitlva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. fEUX A.C!U~¡;O( I~U~lCl?At.
SE.CRél~RI . r'

",.~,. 1,En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicIpio'" podrá dar por terminado antlclpadamente"er
contrato. por causas Justificadas o de Interés general, ajustándose las partos a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reIntegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán ll'ts fianzas otorgadas en garantía.

DécIma séptlma.- Rescisión del contrato.-l.as partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso d
Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista'" y al respecto aceptan que cuando ~EIMunlclplo~ sea
el que determine resclndlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración Judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptlma; en tanto que si

r--. es ~El Contratista'" quien decide resclndlrlo, será n~esarlo que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o vIolación por parte de ~EI Contratlsta~ a cualquiera de las obligaciones que se
estIpulen en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como le contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en [a Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos
en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplJmlento del contrato y el de las penas convenida's o declarar
la rescIsión conforme al procedimiento que se señaJaen la cláusula décima séptima.

SI .EI MunicIpio'" opta por la rescisión, ~EIContratista- estará obligado a pagar por concepto de daños '1 perjuIcios
una pena convencional qUElpodrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima ~.~.- Procedimientos de resclslón.~ SI "B Municipio'" considera que -El Contratista- ha ~ currldo en
algun~ªt.~~~ de rescisión, le comunicará a ~EIContratista- el IncumplimIento por escrlt ue éste,
en .urel;'l!~~~;~e¿¡%UlnCedías hábiles exponga al respecto. lo que a su derecho convenga y ap s que
estlml!:.p~i1l/'l~1it~s.Transcurrido dicho plazo, se reso[vera considerando los argumentos y prueba leren
aportatrti~~.~1@sOlucI6n deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguiente I ~~Iado""ni ~ ~ estar fundada y motIvada, ya su vez notificarse a '"ElContratista- en s !~I o e_'t
la le' el e to se haya previsto. ~ :A"V~';'¡,I:::J\-'>O~~,.w
H . ~ l;:¡\-1: '\)\. ~

PRESIDEN +. 'll ()~ ~\,.,.

OtllO, ,;'" '!J'Gíl"5 ~" ,
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarIos;

WíBtIonucmá._.•.•.••.•
1ioI~ll>I!.d••" ••_

..,lrfllSfDlm"" e o N T R A T o o E o B R A PUB L I e A
CONTRATO: MHY.FISM.IR-001-2Dt4
NOMBRE DE LA OBRA: AMPlIACION DE RED ELEClRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 11 A X 32 EN El MUNICIPIO
DE HUNUCMA, YUCATAN.
UBICACIÓN: e 11 A X 32 COL SAN MARTIN
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a ~ElMunicipio.
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Encaso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida la determinacIón respectiva, "El
MunIcIpIO' se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin llqulder, hasta que S8otorgue el fIniquito
que proceda; lo que deberá efectuarsa dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notIficación
de dIcha resolución. a fIn de proceder a hacer efectivas las garantías. En el f¡niqutto deberá consIderarse el costo
adicIonal de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a
la recuperación de los materiales y equIpos, que en su caso hayan sIdo entregados.

Una vez notificada por ~EIMunicipIo. la termInación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposIción de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~.••"~.\t~
'" If~-'''''~:'":

-El ContratISta- estará obflgado a devolver a .EI MunicIpio., en un plazo de cinco días hábiles, contados a pc#iff-~;€;~'.')\r~
notificación de la resolucIón que determine la rescisIón del contrato, toda la documentación que se lel ti' ',"..>

••V ,.. ,-
entregado para la realización de los trabajos. ';'.t.'r~1t;- .

'~~-

Décl~a novena." Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a juicio de .EI Ayunta~lento" sea necesario Ileva:Jl:.~~'IiO.-~.A,.
trabajOSextraordinarIos que no estén comprendIdOSen el proyecto, en el catalogo de conceptos nI en el riiO~,rami1~.:QUllHA~
se procederá de la siguiente forma: FElIl( AO,¡.LEOl ~''''I'I". L

Si,~i'a:¡~.R\Úh~\J".•.••:\
-~ '''2(1\2.2'315

a).- SI exIsten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. ~EIMunIcipio. estará facultado para ordenar a ~E1Contratista. su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- SI para estos trabajos no existIeren conceptos y precios unitarios en el COfltrato y -El MunIcIpIo" conside
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenIdos en los análisis de los precios y
establecIdos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de -El ContratIsta y éste estará
obligado a ejecutar los ttabelJosconforme a tales precios.

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y b), "El
MunIcIpIo. aplicará los precios unItarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular loS precIos del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precIos.

d).•SI no fuera posible determInar Josnuevos precios unItarIos en la forma establecida en los Incisos a), b) y c), "El
Contratista., a requerimiento de .EI Munlclplo~ y dentro del plazo que éste señale. someterá a consld&ra.clón los
nuevos precIos unItarios acoml:)añados de sus respectivos anállsls en la Inteligencia de que, para la fIJaCiónde estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determlnaclón de los precIos unitarios
establecIdos en el contrato, debiendo resolver MEI Munlclplo" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiera este IncIso,
"ElCo~::::"" se obHg•• ejecutar los tmbajos e,"oo,dlno,;os confo,me o d;chos precios UnItO,'os~i\\

e).• ~!ltc.~~AAe -El Contratistaft no presente oportunamente la proposicIón de precios a que s~ ••P Iso
d) ~~lJi)~~I~eguen las partes a un acuerdo respecto a los cItados precios, "El MunicipIo. dra la
ejeCU,cJ~_rd'~Ostrabajos extraordinarios, aplicándOles precIos unitarios analizados por observ 'e~dos
termlrtóS.~trespondlentes de la ley de Obras Públicas y Servicios RelacIonados con las Misma l.~~~p#-~bras
~~~rYi¡¡Q Conexos del Estado de Yucatan y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo ~~r~¡jl'iIrtll.S
tffi~~~..p(,~ quipo, personal ete. que lnte ndrán en estos trabajos. l.tI\ ~ tll ot íf...

PRESIDENT. N. ~,o"'~
DUIO P I ,lo PI 'lTC:::; -=:Zr_;~~~

,7. ~/
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CONTRATO: MHY.FlSM-IR-Q01_2014
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACrON DE RED ElECTRlCA EN MEDIA Y BAJA. TENSION EN LA CALLE 11 A X 32 EN El MUNICIPIO
DE HUNUCMA, YUCATAN.
UBICACiÓN: e 11 A X 32 COL SAN MARTIN

En este caso, la organIzación y dirección de [os trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecucIón efIciente y
correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contmtlsta~.

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesIdades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel 10$ planos y programas de
ejecucIón respectivos.

En este caso, "El Contratista., desde su iniciaCión, deberá Ir comprobando y Justificando mensualmente los costos
directos ante el representemte de ~EIMunJclplo. para fonnular los documentos de pago a que se retlere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMuniclplo~ dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal evento,Jos""I~
conceptos y sus especificaciones y los pt'eclos unitarios quedarán Incorporadas al presente contrato para tod~~lf.~1~r~
efectos .••., '"c. -''t:~)I

. "~' ~ .'\~:>?

2.- Trabajos extraordinarios por adminIstracIón directa: \: ~:~.~l
H A'( NI' llENI

SI "El Municipio. determinase no encomendar a ~EIContratista. los trabajos extraordinarios por los procedh'1)t~~....~, JCAiAN.
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa, fEl1XAC'Ul1 '0 LOPEZOfJINTA\.

;:¡:CfI.ETt- "'lO '.1UK1C!?AL3.- TmbaJosextraordinarios por tercera persona: 21)12. 2{j15

SI ~ElMuniCIpio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados ~ y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Vlgéslma.- Conyenlos Modificatorio- ~

a).~Convenio adicional de ampllacl6n de plazo: En los casos fortuItos o de tuerztl mayor o cuando por cualqUler~
otra causa no Imputable a "El Contn!ltlsta~ le fuere Imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El MunIcipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificacIón o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la qua haya solicitado ~E1ContratistaM o la que MEIMunicipIO. estime
conveniente y se harán conJuntame~te las modificacIones al programa correspondientes.

SI se presentasen causas qua impIdan la tarmlnacl6n de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
Imputables a "El ContratIsta., éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optatIvo para ~EIMunicipiO. el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~ElMunicipio. decidirá si procede a Imponer a MEIContratlsta~ las
sancIones a que haya lugar y, en caso de negarla, POdrá exigir a ~EIContratista. el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindIr el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por cientO) del plazo
orlg[n~e ~flado en el programa de ejecución de los trabajos, que debIdamente firmado por tes partes, forma
pa~Qt~~~\d'Ii este contrato. , ,¡ ,

b).~ft¡~irfói1fulclonal de ampllacl6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo gsur~tJad, por
raz~1l'dádas explicItas "El Munlclplo~ pOdrámodificar los contratos bajo la base de pr ~lxtos
en I~p~~ diente; medIante convenios siempre y cuando sean considerados conJu ~ente y
riO'~b~~~ ca por ciento del monto o del plazo rlglnalmente pactado ni implique Vl:l ~anclaf~~Cw:9f¡Pglra"'\ e p ud!r esta ley. \ ~.~'f\} 1.10\~
rRt.Sl ~\Mlrf.lttl. 10\ 'Ot.O\!'9.tS~O\0 ~.*IO
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CONTRATO~ MHY-FISM-IR-001-2014
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACION DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 11 A X 32 EN EL MUNICIPIO
DE HUNUCMA, YUCATAN.
UBICACiÓN: e 11 AX32 COL SAN MARnN
SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto der proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condIcIones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EI Munlclplo-. Dichas modlflcl.!lciorteS no podrán, en modo alguno, afectar las condicIones que
se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales del objeto del contrato original, nI convenirse para eludir en
cualquier torma el cumplimiento de esta ley.

VIgésima prlmera.- Subcontrataelón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos dal contrato se entenderá por subcontratacl6n el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratrsta pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
- .,.u""'.comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontr8tacion. $'~'4'i\i.•• ,.f'4:

:.¡ ~f-"-:f!!! ••...r,
"... •••;;; , ''j.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEIContratlsta" a quien se iu~~~'.-~"11)
el Importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en nInguno de los derechos de "El ContratlS~,ft~ : :.~

o*'>;:
VigésIma segunda.- Cesión de los derechos da cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus deteclltW; i !~?
de cobro sobre las estlm8clones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación 'é~.~:! ;::~"Q~\"TAt.
previa y por eScrito de MEIMunicipio". FEUXAOCilEOL t'L~ oo.

SECRET/l.RIO t,'UHh..!PAL
Vigésima tercera.- Jurisdlcclón.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello :qb$' 2015
no este expresamente estipulado en el mismo, ras partes se someten a la Jurlsdlccl6n de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domlcJllo presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima cuarta.- Régimen Jurfdico.~ El pre¡ente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Públ1ca y ServicIos Conexos del Estado de Yucatán, por sus
Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del CódIgo Civil del Estado de Yucatán, todos ellos ~
vigentes.

~

VigésIma qulnta.~ Declaract6n nnal.~ "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambl
de nacionalidad, en seguirse consldemndo como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana Invocar la
proteccl6n de nIngún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derIvado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS DE HUNUCMA municipio del mismo
nombre, Estado de Yucatán el die 16 del mes de ABRIL del año 2014. .

. .•..-..•.,"" ":\,. -, . .)y .•..•.._,.
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OR EL MUNICIPIO.

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015~-Honucmá'--~'•••tlw~•••-..-

•••tnnsfotnl." e o N T R A T o o E o B R A PUB L I e A
CONTRATO: MHY.FISM-lR.OO1-2014
NOMBRE DE lA OBRA: AMPLIACION DE RED ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 11 A X 32 EN El MUNICIPIO
DE HUNUCMA, YUCATAN.
UBICACION: e 11 A X 32 COL SAN MARTIN
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DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS
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